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Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de Cali 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Auto No. 87 

 
ACCIÓN TUTELA 
ACCIONANTE MARIA DEL PILAR BALCAZAR en calidad de agente oficioso 

de su compañero permanente JAIME TULIO CARDONA 
BEJARANO 

ACCIONADAS INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC – PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES – MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

RADICADO 76001-33-33-011-2021-00018-00 
 
 

I. ASUNTO: 
 
Habiéndose revisado la acción de tutela presentada por la Señora MARIA DEL 
PILAR BALCAZAR, identificada con cédula de ciudadanía N° 66.799.156 de 
Palmira (V), en calidad de Agente Oficiosa del Señor JAIME TULIO CARDONA 
BEJARANO, identificado con con cédula de ciudadanía N° 19.139.057 de Bogotá 
(D.C.)  contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO , con 
la pretensión de que se salvaguarde los derechos fundamentales a la salud y a la 
vida en condiciones dignas, los cuales advierte se encuentran amenazados por el 
actuar de la entidad accionada, en razón a que hasta la fecha no se ha materializado 
la orden de traslado a Colombia de su compañero, quien se encuentra actualmente 
privado de la libertad en Establecimiento Penal de la República del Peru,  a pesar 
de que mediante Resolución No. 151 del 11 de febrero de 2019, la Ministra de 
Justicia y del Derecho del Perú así lo aprobó, el despacho considera necesario, 
remitir por competencia la acción de tutela para que sea del conocimiento del 
Honorable Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en 
atención a los dispuesto en las reglas de reparto contenidas en el numeral 1 del 
artículo 1 del Decreto 1382 del 2000, toda vez que estando de por medio decisiones 
administrativas de otro Estado, amerita la intervención principal de autoridades del 
orden nacional como son el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de 
Justicia y del derecho.  
 
 
En consecuencia, se ordenará devolver la tutela a la oficina de reparto, a fin de que 
la remita para el conocimiento del Honorable Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO:  REMITIR a la oficina de reparto la acción de tutela presentada por la 
Señora MARIA DEL PILAR BALCAZAR, identificada con cédula de ciudadanía N° 
66.799.156 de Palmira (V), en calidad de Agente Oficiosa del Señor JAIME TULIO 
CARDONA BEJARANO, identificado con con cédula de ciudadanía N° 19.139.057 
de Bogotá (D.C.), contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC – PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, a 
fin de que se remita por competencia al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MENDEZ 
Juez  

 


